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Durante el año 2020, debido a la pandemia generada por el virus COVID-19, se hizo evidente la falta de infraestructura 
tecnológica que tiene la localidad en su parte alta. Esta falta, no permite a nuestra comunidad contar con servicios; hoy 
primordiales, como son telefonía móvil o internet dado que no hay cobertura de señal en estas zonas. 

Zonas de la localidad como la UPZ Lourdes y las zonas rurales como el Verjón Alto, Fátima entre otras, no cuentan con la
infraestructura necesaria para contar con la disponibilidad de estas tecnologías.

Esta falta de conectividad ha ocasionado un desinterés cultural por las nuevas tecnologías y por el aprendizaje de las 
mismas, además que ha dificultado el acercamiento y la contribución ciudadana en las instancias de participación.

6 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI
2. CLASIFICACION EN LA ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO

Plan de Desarrollo

Este componente hace referencia al proceso de instalación de infraestructura física que permita transmitir señal desde un
punto a otro garantizando unos requisitos mínimos de estabilidad y confiabilidad de la señal. Permitiendo de esta forma 
garantizar conexión de servicios como internet y celular.

VIGENCIA 2021
Para la ejecución del componente, se deben tener en cuenta las siguientes actividades:

Etapa del proyecto Preinversión - Diseño final
Tipo de proyecto Sistematización

IDENTIFICACION1. IDENTIFICACION

INSCRITO el 19-Noviembre-2020, REGISTRADO el 19-Febrero-2021       Estado
Banco BDPP-L (LOCALIDADES DEL DISTRITO CAPITAL)

Propósito 05 Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía consciente
Programa General 54 Transformación digital y gestión de TIC para un territorio inteligente

 2Versión 19-FEBRERO-2021       del

003 Santa FeLocalidad
2114Proyecto Transformación digital y gestión de TIC en Santa Fe

Origen iniciativa local Otro
Número del Acta 3 del 27-Mayo-2020          
Descripción iniciativa Circular CONFIS 003 de 2020 definicion lineas de inversion 2021-2024
Observaciones iniciativa

NINGUNA

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

6. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

3. LINEA DE INVERSION
Sector
Sector Gestión pública

Componente Presupuestos Participativos 50% - Ruralidad

Línea de inversión

5. DIAGNOSTICO POR LINEA BASE
Descripción del universo Cuantificación Localización
Habitante de la ruralidad en la localidad 
Tercera 

Habitantes de la UPZ Lourdes y de la 
ruralidad de la localidad de Santa Fe

La UPZ Lourdes tiene una población 
aproximada de 200 Hab
La zona rural comprendida por las veredas 
del Verjón Alto, Bajo, Fátima, Monserrate y 
Guadalupe tienen una población estimada 
de 2.210 Hab

El universo está distribuido entre 
la UPZ Lourdes ubicada en la 
parte alta de la localidad y la 
parte rural comprendida por las 
veredas del Verjón Alto, Bajo, 
Fátima, Monserrate y Guadalupe
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1
Objetivo general

Promover la cultura digital de los habitantes de la localidad de Santa fe colocando en disposición centros de acceso 
comunitario a internet con el fin de mejorar la conectividad de las zonas rurales y/o apartadas.
  
El proyecto tiene como objetivo apoyar e impulsar al mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos de la 
localidad tercera en las zonas rurales, mediante la implementación de la tecnología necesaria para garantizar el 
acceso a Internet en zonas de difícil acceso, y las condiciones de uso del servicio de conectividad provista mediante
soluciones de acceso público en centros de acceso comunitario en zonas rurales.

1. DEFINICIÓN DE UN CENTRO DE ACCESO COMUNITARIO: Durante esta actividad se establecerá lo que es un 
CENTRO DE ACCESO COMUNITARIOS y de que este compuesto. Como resultado de esta actividad se debe establecer
con claridad con que elementos técnicos, tecnológicos y humano va a contar el espacio, así como su área y sus 
necesidades. 

2. ESTABLECER LA UBICACIÓN DE LOS CAC (Centros de Acceso Comunitarios): Reunión Interdisciplinaria con las 
entidades que correspondan con el fin de establecer de acuerdo a las normas vigentes los puntos de ubicación de los 
CAC

3. ESTABLECER TECNOLOGIA DE CONECTIVIDAD A UTILIZAR: Reunión Interdisciplinaria con las entidades que 
correspondan con el fin de establecer de acuerdo a las normas vigentes la tecnología de conexión más eficiente para 
utilizar en los CAC

4. IDENTIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE UBICACIÓN DE LOS CENTROS DE ACCESO COMUNITARIO: 
Durante la actividad se deberá establecer las características de localización de cada uno de los CAC a operativizar. 

5. VALIDACIÓN DE PROVEEDORES: Durante esta actividad se deberá validar con los diferentes proveedores de 
servicios de internet la disponibilidad y disposición de la conectividad en los puntos elegidos.

6. INFRAESTRUCTURA A DOTAR: Durante esta actividad se deberán establecer las fichas técnicas de los elementos a 
dotar de acuerdo a los resultados obtenidos en la actividad de definición de un centro de acceso comunitario.

7. PLAN DE OPERACIÓN DE LOS CAC: Realizar un plan de operación y puesta en marcha de cada uno de los CAC en 
el que se relacionen factores como sostenimiento, mantenimiento, operación, recurso humano de tal forma que se 
garantice la continuidad en el tiempo de estos espacios.

IDENTIFICACION

Incluir a la comunidad de las zonas rurales y/o apartadas en la cultura digital
Unirlos como parte activa de la participación social en la localidad tercera por medio de la virtualidad, 
brindándoles información e inclusión
Ampliar las posibilidades educativas y económicas de la comunidad a través del acceso a educación virtual y 
economía digital

1
2

3

Objetivo(s) específico(s)
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7. OBJETIVOS
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Código Descripción localización
Santa Fe03

No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

HombresGrupo de etarioAño

1

Estudio

No disponible No aplica

Nombre entidad estudio

19-02-2021

Fecha estudio

Para la viabilizarían de este proyecto, se tuvo en cuenta el plan de desarrollo Local 2021-2024 y los criterios de 
elegibilidad y viabilidad de cada sector.

Es importante tener en cuenta para la formulación de estos proyectos, tener en cuenta las fichas técnicas de elementos 

Descripción

Mujeres Total

2021

POT - Decreto 190/2004

z. Grupo etario sin definir

IDENTIFICACION

 2,410N/A N/A

Sin asociar

(La programación de la meta se encuentra en el Plan de Acción - Componente de inversión de la Entidad)

1 Operativizar Centros de acceso 
comunitario

 60.00  en zonas rurales y/o apartadas.

Meta(s) del Plan de Desarrollo vigente (ver ítem 2. Clasificación)

Descripcion

Habitantes de la parte alta de 
la localidad UPZ Lourdes y 
zona rural

Conectividad  0  520  0  0  0

2021MILLONES DE PESOS DE

2021CIFRAS EN MILLONES DE PESOS DEL AÑO HORIZONTE REAL DEL PROYECTO (años) 4

2021

 $520  $520

Total Proyecto

 $0

Ejecutado Planes 
anteriores

Presupuesto
2020 2021 2022 2023 2024

 520
Total

Barrio(s)
Todos los barrios de la localidad

Unidad de planeamiento zonal - UPZ
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Descripción

6. METAS

9. COMPONENTES

10. FLUJO FINANCIERO

11. POBLACION OBJETIVO

12. LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA

 13. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACION BASICA DEL PROYECTO

 15. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PLANES MAESTROS

14. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - ESTRATEGIAS

16. OBSERVACIONES

POT - Decreto 190/2004
Estructura socioeconómica y espacial - ESEE

Centralidades de integración urbana

Código BPIN
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tecnológicos suministradas por la Dirección de Tecnologías e Información.

Además, es importante acompañar este proceso con educación digital en diversos temas como alfabetización, 
emprendimiento y educación de tal forma que la comunidad se beneficie de la mejor manera de los elementos. 

IDENTIFICACION
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Nombre

Teléfono(s)

Diego Martínez Gómez

3821640

Area Sistemas
Cargo Administrador de red

17. GERENCIA DEL PROYECTO

Correo alejandro.martinez@gobiernobogota.gov.co

SI

SI¿Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar?

SI¿Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos? 

SI

ASPECTOS A REVISAR:

¿Es concordante el proyecto con los lineamientos y politicas del Plan de Desarrollo Distrital?

¿Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos"?

SI¿Reúne los aspectos y/o requisitos establecidos en las líneas de inversión?

18. CONCEPTO DE VIABILIDAD

CONCEPTO Y SUSTENTACIÓN:

El proyecto cumple con las lineas de inversión, criterios de elegibilidad y viabilidad del sector y esta basado en los 
diagnósticos actuales de la localidad

¿El concepto es favorable? SI

Sustentación:

RESPONSABLE CONCEPTO:

Teléfono

Nombre

Fecha del concepto 19-FEB-2021

DAIRO JEZZID LEON ROMERO

3821640

Area Planeación
Cargo Profesional Especializado Planeación

Ninguna
OBSERVACIONES DEL CONCEPTO:

Correo dairo.leon@gobiernobogota.gov.co
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